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Radicado 2021 - 285

Asesor Jurídico <asesorjuridico4385@gmail.com>
Vie 29/07/2022 3:35 PM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;maryvir92@gmail.com
<maryvir92@gmail.com>;liquidadorsacsac@gmail.com <liquidadorsacsac@gmail.com>;merces yunda
<LIQUIDADORSACSAS@GMAIL.COM>

Doctora
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO
Juez 39 Laboral del Circuito de Bogotá
E.             S.             D.
 
 
Referencia:               Radicado 110013105039-2021-00285-00
Proceso:                   Ordinario Laboral
Demandante:            Liderman Guerrero Melo
Demandada:              SAC Estructuras Metálicas S.A. en Liquidación
 
Asunto:                    Desistimiento de la Demanda

Anexo memorial

José Uriel Pérez Parra
Abogado
asesorjuridico4385@gmail.com
319 2195969
317 2626978

mailto:asesorjuridico4385@gmail.com


Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 39 Laboral del Circuito de Bogotá  

E.  S.  D. 
 

 
Referencia:         Radicado 110013105039-2021-00285-00 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Demandante:         Liderman Guerrero Melo 

Demandada:         SAC Estructuras Metálicas S.A. en Liquidación 
 

Asunto:         Desistimiento de la Demanda 
 

JOSÉ URIEL PÉREZ PARRA, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 91014761 y T.P. N° 263.919 del C.S. de la Judicatura, 

obrando como apoderado del extremo demandante dentro del proceso de 
la referencia; comedidamente acudo a su Despacho para manifestar el 

DESTIMIENTO DE LA DEMANDA de acuerdo a los siguientes:  

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO: En el año 2021 se inició demanda laboral contra SAC 
Estructuras Metálicas S.A. en Liquidación antiguo empleador del actor 

para lograr pagos de salarios y demás acreencias laborales; demanda que 
correspondió al Juzgado del cual su Señoría es Titular. 

 
SEGUNDO: La demanda fue admitida mediante providencia de fecha 18 

de enero de 2022.  
 

TERCERO: Durante el termino el cual se admitió la demanda la empresa 
entro a liquidación y se inició el proceso de prelación de créditos donde el 

actor de la presente acción acudió ante el liquidador designado por la 

Supersociedades, logrando un acuerdo con la empresa demandada con 
respecto a las pretensiones de la demanda.  

 
CUARTO:  La circunstancia descrita anteriormente fue puesta en mi 

conocimiento por mi poderdante tan solo cuando la sociedad accionada 
había contestado la demanda, por tal razón hay lugar a desistir de la 

demanda en comento. 
 

QUINTO: Del acuerdo entre las partes se puede constatar en el escrito 
de contestación de la demanda con anexos por parte de la antigua 

empleadora del actor. 



PETICIONES PRINCIPALES 

   

PRIMERA: Sírvase aceptar el desistimiento incondicional de la demanda 

de la referencia que se hace a través del presente escrito y a solicitud de 

mi poderdante Señor Liderman Guerrero Melo. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el 

proceso, y ordenar a quien corresponda el archivo del expediente 

efectuando las anotaciones que fueren necesarias. 

 

La anterior solicitud se hace de conformidad con el artículo 314 del CGP, 

aplicable por remisión analógica del canon 145 del CPT y SS. 

 
De la señora Juez, 

 
 

Comedidamente 

 

 

JOSÉ URIEL PÉREZ PARRA 
C.C. 91.014.761 

T. P. N° 263.919 del C. S. de la Judicatura 
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REFORMA DE LA DEMANDA 11001310503920190018600

Juridico ryc <juridico@rycbc.com>
Lun 17/01/2022 3:43 PM
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mplazas@scolalegal.co <mplazas@scolalegal.co>; carlosroncancio@hotmail.com <carlosroncancio@hotmail.com>; Andrés
Felipe Chávez <achavez@godoycordoba.com>

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.____________________________S._____________________________D.


DEMANDANTE: CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SÁNCHEZ

DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A. Y OTROS

RADICADO: 11001310503920190018600

NÚMERO INTERNO: 2019-00186

ASUNTO: REFORMA DE LA DEMANDA


Cordial saludo,

 

Por medio de la presente, en calidad de apoderado de la parte DEMANDANTE, me permito de manera
respetuosa dirigir en término memorial con reforma a la demanda del proceso en referencia.

 

ANOTACIÓN:

Se remiten:

1. Memorial reforma a la demanda


ANOTACIÓN: Se corre traslado de la presente a la parte demandada de conformidad con lo indicado
en el decreto 806 de 2020

 

Sin otro particular, cordialmente

 

CARLOS RONCANCIO CASTILLO.

C.C. No. 79.502.906 de Bogotá.

T.P. No. 88.070 del C. S. de la J.




DOCTORA:  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.____________________________S._____________________________D. 
 

DEMANDANTE:  CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A. Y 

OTROS 
RADICADO:   11001310503920190018600 
NUMERO INTERNO:  2019-00186 
ASUNTO:    REFORMA DE LA DEMANDA 
 

CARLOS RONCANCIO CASTILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.502.906 de Bogotá, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional 

No. 88.070 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la señora 

CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SÁNCHEZ, en el proceso de la referencia, atenta y 

respetuosamente, por medio del presente escrito me permito presentar reforma a la demanda 

conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

estando dentro del término legal dispuesto, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Se prescindirá de la demanda contra la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA “COODESCO”, lo anterior toda vez que dicha persona jurídica fue 

liquidada desde el año 2013. 

 

SEGUNDO: El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal y como fue presentada. 

 

Esta reforma es presentada dentro de los términos para reformar, por lo cual solicito se admita la 

reforma de la demanda y se dé traslado al demandado ya notificado.  

 

Sin otro particular al respecto y en aras de continuar con el trámite de la referencia.  

 

 
 
CARLOS RONCANCIO CASTILLO. 
C.C. No. 79.502.906 de Bogotá. 
T.P. No. 88.070 del C.S. de la J.  
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